
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DÉ COMPANIAS 1500026 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO Y 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPARTA LITOGRAFIA E IMPRENTA POLIGRAFICA C.A. FOR 

LA DE FOLIGRAFICA C.A.. 

1.- 

Bm 

CELEBRACION, APROBACIÓN E INSERIPCION.- La escritura pública de aumento 

de capital, reforma integral del estatuto y cambio de denominación de la 

Compañia LITOGRAFIA E IMPRENTA POLIGRAFICA C.A. por la de POLIGRAFICA C.A. 

se Gtorgá en la ciudad de Guayaquil el 17 de septiembre de 199% ante el 

Notario Séptimo del Cantón Guayequilz ha sido aprobada por el señor 

Intendente de Compañias de buayaquil, Doctor Nicolás Lassis Martínez, 

mediante Resolución No.?é-2-1-0001910 «el U3 má 10% 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaguil, 

con el No. 1964 RI el 27 de junio de 1996, 

OTORGANTES.- Comparece 1 otorgamiento de la escritura pública entes 

mencionada el señor luís £hoacuiilo fastro, en su Cálidad de Gerente de la 

conpañia, casado, de necionalidad ecuatorianas con domicilio en esta 

ciudad. 

CAMRIO DE DENOMINACION.- La Compañia LITOGRAFIA E IMPRENTA POLIGRAFICA 

CA. cambia su denoninación por la de POLIGRAFICA C.A. 

AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la Compañía e Genente en la 

cta de 3/780/000.000.00 con la cual queda clevada a la cantidad de 

8/1.000,000.000.60 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El aumento de capital se encuentra 

suscrito integramente y pagado de la siguiente maneras 130% mediante 

compensación de créditos, : 

REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO.- Las principales reformas $e retiren al 

DEMOMINACION.- La compañia se dencminará POLIGRAFICA C.A..- ÚBIETO.- La 

compañia se dedicará a la elaboración, producción, lapresión de postales, 

cromos, calendarios, tarjetas para toda Ocasión, revistas, Talletos 

turisticos, comerciales, industriales, cajas, afiches, papeleria, fundas 

etcétera, su... LAFITáL.- El capital suscrito es de UN MIL MILLUÓNES DE 

SUCRES,. dividido en UN MILLON de acciones ardinarias y nominativas de UN 

MIL SUCRES cada unas? ADMINISTRACIÓN. La compañia será gobernada por la 

Junta General y aduinistrada por el Presidente, Vicepresidente, Gerente 

General y berentes.- REPRESENTÁCION LEGÁL.- La representación legal, 

judicial y extratudicial de la compañía la tienen €l Fresidente y el 

Gerente General individusimente, necesitando autorización de la Junta 

General para la transferencia, enedenación y grayámen de cualocuier titulo 

de los bienes inmuebles AE de la compañia, 
Guayaquil, de jullo de 1996 

AB.MIGUEL. MARTÍNEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL. DE LA INTENDENCIA DE OOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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racTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPARIA 

JLITOGRAFIA E IMPRENTA POLIGRAÁFICA C.fA. POR LÁ DE FOLIGRAFICA C.ñi., AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO.    
do CELEBRACION. < La escritura pública de cambio de denominación, aumento de 

capital y reforma intearal del estatuto de la Comwpañio LITOGRAFIA E 

IMPRENTA POLIGRAFICA C.A. por la de POLIGRAFICA C.A. se otorgó en la 

ciudad de Gueyaquil el 17 de septiembre de 1593 ante el Motario Séptimo 

del Cantán bueyeguil, El señor intendente de Compañias de Buevaquil, Dr, 

Hicolás Cassis Martinez, ordena la publicación del extracta de la referida 

    

- : escritura pública, por tres días consecutivos, pará efectos de da 

age da Ley de Compañias, 
3 Mavs ma. 

  

oposición de terceros señalada en el rt, 

mediante Resolución No-Pé6-Z"1 00 9 el 

dr OTORGANTE.< Comparece al otorgemiento de dá escritura pública antes 

mnencionada el señor Luís Chonillo Castro, en su calidad de Gerente de la 

compañia, Cerñado, de nacionalidad ecuatoriana, con denicilio en €esta 

ciudad. 

ee He En cumplimiento de lo dispuesto por el señor intendente de Compañias de 
Guayaquil, en la Resolución Ho, 76-2-10001910 de 03 mavn 1006 

2 pone en conocimiento del "público «el cambio de 

denomineción de lo Conpañía LITOGRAFIA E IMPRENTA POLIGRÁFICA C.A. por la 

de POLIGRAFICA C.ñ. a fin de que quienes se cregeren con derecho puedan 

presentar su oposición ante uno de los fueces de la Civii del domicilio 

principal de la compañia, dentro de dos seis dias contados desde la fecha 

de la última publicación de este extracto y, además, en el aiseo término 

pongan el particular en conociaienteo de la Superintendencia de Compañias. 

£lo due. y/o. accionante que reciba la oposición notificará al 

Superintendente de Compañicas, dentro del lérmino de dos dias, con el 

escrito de oposición y providencia que habiere dictado. En el casa de no 

existir oposición, se procederá ca da inecripción de las referidas 

escrituras públicas de la ipdicada compañia: Ya ál cuapliriento de los 

demás reguisitos leg; 

Gta] | mayo, del 1996 

  

    

   
di, 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAR 
DE GUAYAQUIL (E) 
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